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la  presento invención se re fiere  a un proce­

dimiento y un dispositivo para e l tratamiento de aguas 

residuales que contienen fenoles y compuestos amoniacale 

aguas que proceden principalmente de coquerías.

Entre los procedimientos clasicos para e l tra. 

tamiento de un agua residual industrial, es ya conocido 

el que consiste en incinerar ol agua y los productos que 

contiene la  mismo, enviándola a l in terior de un homo por 

medio de un quemador de combustible líquido, que vapori 

za dicha agua y asegura una temperatura suficiente para 

la  destrucción de los elementos nocivos que la  misma 

pueda contener, las calorías producidas se recuperan 

usualmente on una caldera con fines de producción de va 

por para usos diversos.

El tratamiento directo de las aguas residua­

les  de coquerías por este procedimiento no puede proyojo 

tarse económicamente. Incinerar la  totalidad de tales 

aguas residuales entrañaría un consumo de combustible 

prohibitivo por fa lta  de u tilizac ión  del gran excedente 

de vapor de agua que se produciría. En efecto, estas 

aguas residuales se hallan en un volumen abundante, pero 

contienen en concentraciones relativamente pequeñas los 

productos a eliminar.

Sin embargo, a l tener estos productos, en e_a 

p ed a l los  fenoles utilizados corrientemente como anti
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sépticos, la  propiedad de destruir todos los fermentos 

orgánicos, no es posible contar con una brodegradacion 

de los elementos contaminantes de las aguas residuales 

de coquerías para la  purificación natural de di días 

aguas. Por consiguiente, es necesario un tratamiento 

especial.

Una concentración, por destilación por ejcnv- 

plo, de estos productos contaminantes para reducir e l vo 

lumen líquido a incinerar, no parece económicamente ven 

tajosa, dado que las aguas residuales de coquerías con­

tienen un conjunto de productos contaminantes tales co­

mo amoníaco y ciertos fenoles, de una vo la tilidad  compa 

rabie a la  del agua, de ta l suerte que estos productos 

volverían a encontrarse igualmente en el vapor de agua 

y en e l concentrado, y que finalmente la  totalidad del 

agua, es decir, tanto e l líquido como el vapor, segui­

ría  requiriendo e l tratamiento por incineración.

La presente invención aporta ima solución a 

este problema al permitir, para las aguas residuales 

de coquerías, un aumento de la  concentración en conta­

minantes del líquido a incinerar en proporciones tales 

que el prooio de la  instalación de tratamiento, por una 

parte, y e l precio de su explotación» por otra parte, 

isermanecen dentro de lím ites económicos aceptables.

El procedimiento de la  invención consiste, des
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pues de haber adicionado a las aguas residuales de co­

querías un á lca li cáustico, en eliminar los productos 

vo lá tile s  y en especial e l amoníaco por un tratamiento . 

de vaporización parcial con efecto de lavado ( 11 stripping"), 

someter e l líquido restante a una destilación, lavándo­

se e l vapor por borboteo en un á lca li cáustico hasta ob 

tener un concentrado, y eliminar del concentrado las 

sales minerales y e l agua antes de la  incineración even­

tual de las materias orgánicas.

A l haberse eliminado todos los  cuerpos vo lá ti • 

le s  y en especial e l amoníaco por e l tratamiento pre­

v io , e l líquido sometido a la  concentración por evapo­

ración contiene ya solamente como productos vo lá tiles  

fenoles, lo s  cuales, cuando se vapor!san en cada una de - 

las etapas de evaporación, son retenidos por e l lavado 

con sosa* De este modo, los destilados de todas y cada . ■

una de dichas etapas no son más que agua prácticamente 

pura* .

Para lim ita r la  cantidad de á lc a li cáustico, 

u tilizada, que en la  práctica es sosa, con e l f in  prin 

cipalmente de reducir e l grado de nocividad de los re­

siduos que podrán ser desechadosulteriormente,' la  adi­

ción de á lca li a las aguas residuales se lim ita  a la . 

neutralización de dichas aguas, es decir, a l desplazamien 

to del amoníaco fijado por los ácidos fuertes. En efec
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to, las sales de aaoníaoo y de ácidos débiles son yola 

t i le s  y pueden ser destruidas directamente por incine­

ración.

la  sosa utilizada puede ser la  que lia servi­

do para e l lavado de los vapores de destilación.

El aparato de destilación es con preferencia 

del tipo de platos, y la  sosa de lavado pasa de un pía 

to a otro de di olio dispositivo para ser enviada, a con­

tinuación hacia la entrada do las aguas residuales con 

fines de alcalin ización dosificada de estas.

Así, los fenoles, que tienden a evaporarse 

durante la  destilación, son retenidos en todo momento 

por la  sosa y devueltos al concentrado.

El concentrado procedente de la  destilación 

se concentra a su vez. Se obtienen entonces, por mía 

parto, un producto seco o un magma, según e l grado a l 

que se haya llevado la  evaporación, constituido por las 

materias orgánicas y las sale3 minerales, que 3e trata 

por medio de un disolvente de las materias orgánicas, 

a fin  de separar por filtra c ión  las sales minerales de 

las materias orgánicas; y por otra parte, vapores.

la  concentración de la  solución salina que pro 

cede de la  destilación puede efectuarse, bien sea en un 

evaporauor, por ejemplo un e vapora tío r rotativo, lo  quo 

conduce a un producto seco, bien sea en un cris ta liza—



dor, obteniéndose entonces un magma o una especie de 

miel, estando constituidos los dos productos obtenidos 

por las sales y las materias orgánicas.

El cristalizador, en e l segundo modo de rea­

lización , ¿juede, o bien ser independiente del evapora- 

dor de efecto múltiple en e l que se efectúa la  destila 

ción, o bien constituir la  última etapa del mismo.

EL producto seco o el magma se trata por me­

dio de un disolvente de las materias orgánicas, por 

ejemplo, tolueno. Se separan entonces las sales minera­

les , que son principalmente cloruro de sodio y sulfato 

de sodio en forma seca. El cloruro de sodio recuperado 

puede ser u tilizado en la  industria, por ejemplo para 

regenerar resinas cambiadoras de iones.

El líquido que contiene las materias orgáni­

cas se destila a fin  de separar e l disolvente, e l cual 

es recirculado, de las materias orgánicas que se envían 

a la  incineración o que se mezclan directamente con los 

alquitranes.

Los vapores que proceden de la  concentración 

del líquido que proviene de la  destilación pueden ser 

totalmente o en parte incinerados o mezclados con los 

vapores que proceden del evaporador de efecto múltiple..

Lado que las 3ales minerales y e l agua se e l i  

minan del concentrado antes de la  incineración de ésto,
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no quedan ya más que las materias orgánicas, principal­

mente- los fenoles, por quemar. Por consiguiente, puede 

ser ventajoso introducir en e l incinerador una parte 

o la  cantidad to ta l de los vapores que proceden de la  

concentración con e l fin  do reprimir 1a. temperatura de 

combustión de los fenoles.

La cantidad do vapores que no se u tiliz a  para 

este efecto puede mezclarse directamente con los vaporea 

que proceden del evaporador de efecto múltiple, vapores 

que son condenados y tratados luego por medio de carbón 

activo antes de ser expulsados.

Las ventajas del procedimiento de la  presente 

invención son las siguientes:

-  e l volumen del incinerador se reduce con­

siderablemente dado que únicamente se u tilis a  para que­

mar los fenoles; el incinerador puede ser incluso supri 

mido por completo si se mezclan las materias orgánicas, 

después de la  separación de las sales minerales, con 

los alquitranes;

-  dado que la  cantidad de materias a quemar 

es pequeña, la  cantidad de combustible necesario se lia 

reducido notablemente;

e l lavado o la  filtra c ión  de los humos 

procedentes del incinerador queda suprimido;

-  e l cloruro de sodio recuperado puede sor
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Según una primera variante del procedimiento 

de la  invención, se trata en primer lugar el concentrado 

procedente del evaporador de efecto múltiple por medio 

de un disolvente de las ¡materias orgánicas. Se separa 

entonces la  solución salina desprovista de materias or 

gánicas del líquido que contiene las ¡'.aterías orgánicas. 

Este último se trata de la  misma manera que anteriormen­

te por destilación, con e l f in  de separar e l disolvente, 

qu e  se recircula, de las materias orgánicas que son, o 

tien  incineradas, o bien mezcladas con los alquitranes.

La solución salina debe entonces:

-  o bien ser enviada directamente a l r ío  s i 

su contenido en cloruro de sodio es tolerado,

-  o bien 3er evaporada en un evaporador de 

un solo efecto a fin  de recuperar la 3 sales minerales 

secas y vapores q.ue se mezclan directamente 0011 los va 

pores que proceden del evaporador de efecto múltiple,

-  o bien ser evaporada en dos etapas de ta l 

manera que se recupere cloruro de sodio puro en una pro 

porción del 80?» del to ta l de las sales contenidas en la  

primera etapa y e l resto en la  segunda.?.

De acuerdo con una segunda variante, después 

de la  destilación se decanta e l concentrado de eliminación 

de las sales minerales, bien sea durante e l tratamiento, 

o bien después de éste, a fin  de separar las sustancias

— 8 —
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aceitosas que sobrenadan espontáneamente de la  fase sa 

lificad a , y se trata esta última por medio de un absor 

bente apropiado, ta l como carbón activo, con e l f in  de 

eliminar las materias orgánicas disueltas.

Dado que la  mayor parte de las materias ox-gá 

nicas decanta, en razón de la  disminución de volumen de 

bida a la  concentración y en sazón del aumento do la  sa, 

Unidad que reduce la  solubilidad, de las materias orga 

nicas, e l consumo en carbón activo es pequeño.

Por otra parte, el agua tratada no está conta 

minada por el disolvente de las materias orgánicas, y 

puede ser vex’tida di recta raen te sin eliminación de ¿Lidio 

disolvente.

las dos variantes pueden combinarse.

La figura 1 adjunta ilustra  e l procedimiento 

de la invención en su primer modo de realización.

Las aguas residuales llegan por e l conducto 1, 

introduciéndose la  sosa por o l conducto 7 bis en la  colum 

na de arrastre con vapor 2. El destilado amoniacal sale 

de esta última columna por e l conducto 3. Las aguas res i 

duales, después de liaber sufrido e l tratamiento de arras 

tre con vapor, pasan por e l conducto 4 al avaporador de 

efecto múltiple 5, introduciéndose la sosa por e l conduc 

to 7» Los vapores px-ocedentos de la  destilación so condon 

san y se tratan después con cax-bén activo on 6.

6.5.75 -  9



El concentrado procedente del evaporador de 

efecto múltiple pasa, por e l conducto 8, a l evaporador 

3. loa vapores 10 procedentes del evaporador se incine 

ran, en esto modo de realización ilustrado, en e l inci 

nerador 11. El producto seco obtenido después de la  con 

centración del concentrado se envía por e l conducto 12 

a un mezclador 13 en e l que se le  añade tolueno por la  

tubería 14, como disolvente de las materias orgánicas»

La solución obtenida se f i l t r a  en 19; y las sales mine 

rales brutas se recuperan en 15.

La solución de las materias orgánicas en e l 

tolueno Be destila en la  columna 16 con e l f in  de recu 

perar e l tolueno en 17, e l cual se recircula por la  tu 

hería 14, y las materias orgánicas se envían a l incine 

rador por e l conducto 18.

La figura 2 ilustra  la  variante del procedi­

miento de la invención»

Las aguas residuales llegan por e l conducto 1, 

introduciéndose la  30aa por e l conducto 7 bis en la  colum 

na de arrastre con vapor 2. El destilado amoniacal sale 

de esta .última columna por el conducto 3. La3 aguas resi 

duales, después de haber sufrido e l tratamiento de arra_s 

tre  con vapor, pasan por e l conducto 4 a l evaporador de 

efecto múltiple 5» introduciéndose la  30sa por e l conduc 

to 7. Los vapores que proceden de la  destilación se con
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densan, y se tratan luego con carbón activo en 6.

EL concentrado procedente del avaporador de 

efecto múltiple pasa por e l conducto 20 a una columna 

de extracción 1 í  quido/líquido 21. lil concentrado que 

contiene solamente las sales minerales, pasa por e l 

conducto 22 a la  primera etapa de crista lización  23, 

y luego por e l conducto 22 bis a una segunda etapa 

de crista lización 24.

Los destilados 25 y 26 que proceden de la  

crista lización , se míen en la  figura 2 a los destila­

dos procedentes del evaporador de efecto múltiple, pa­

ra ser tratados con carbón activo. Di dios destilados 

pueden, evontualmente, incinerarse.

Las sales minerales que proceden de las dos 

etapas de crista lización se eliminan por los conductos

27 y 28.

Los concentrados que proceden de la  extracción 

líqüido/lícuido y de la  primera etapa de crista lización  

pueden, evontualmente, desecharse.

El disolvente cargado de materias orgánicas 

sale de la  extracción lícjui do/lí qui do en 29, y es envia 

do a una columna 30 en la  que se separa de aquellas e l 

disolvente, que se recupera en 32 y se recircula por e l 

conducto 32 bis a la  columna de extracción líqu ido/líqu i 

do 21. Las materias orgánicas salen por 31• Estas mate-

6.5.75 11 -
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rias pueden, o bien ser incineradas, o bien mezclarse 

con los alquitranes.

la  invención se aplica esencialmente al tra­

tamiento de aguas residuales que contienen fenoles, 

compuestos amoniacales y sales minerales, es decir 

principalrnente al tratamiento de las aguas residuales 

de coquerías.

la  piesente solicitud, que corresponde a la  

presentada en Prancia, e l 26 de Noviembre de 1974-, ba'jo 

e l lis 74.38680, se acoge a los beneficios del Artículo 

51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

-  REIVINDICA OI OJIES -

los puntos do invención propia y nueva, que 

se presentan para qúe sean objeto de esta solicitud de 

Patente de Invención en España, por VEIM’E anos, son 

los que se recogen en las reivindicaciones siguientes: 

Procedimiento do tratamiento de aguas re 

siduales que contienen fenoles, procedimiento que se ca 

raeteriza por e l hecho de que después de haber añadido 

a las aguas un á lca li cáustico, se eliminan lós produc 

tos vo lá tiles  por un tratamiento de vaporización pai -̂

- 12 -



cia l con efecto de lavado, se destila e l líquido obte­

nido, lavándose e l vapor por borboteo en un a lca li caus 

tico , y se eliminan las sales minerales y ©i agua del 

concentrado procedente de la  destilación ante3 de la  in 

cineración eventual de las materias orgánicaso

29,- Procedimiento de acuerdo con la  reiv ind i 

cación -|S, caracterizado por e l hecho de que la  canti­

dad de á lca li cáustico añadida a las aguas residuales 

es ta l que la  mésela resultante ea químicamente neutra.

3§0~ Procedimiento de acuerdo con la  reiv indi 

cación -|9 ó la  reivindicación 2S, caracterizado por e l 

hecho de que la  solución de á lca li cáustico que se lia 

utilizado para el lavado por borboteo del vapor se re 

cupera para ser añadida a las aguas residuales.

4S.~ Procedimiento de acuerdo con una cualquie 

ra de las reivindicaciones 19 a 3®, caracterizado por 

e l hedió de que el vapor que procede de la  destilación 

se condensa y se trata luego oon carbón activo»

5a .- Procedimiento de acuerdo con una cualquie 

ra de las reivindicaciones 1s a 4S, caracterizado por el 

hedió de que el á lca li cáustico es hidróxido de sodio.

69.- Procedimiento do acuerdo con una cualquie 

ra de las reivindicaciones anterioras, caracterizado por 

e l hecho de que se eliminan las sales minerales del oon 

centrado por evaporación to ta l o parcial del concentrado,



tratamiento del producto obtenido por un disolvente de 

las materias orgánicas, y filtra c ión  de las sales mine 

ra le3.

73o“  Procedimiento de acuerdo con la  reivin- 

5 dicación 6s, carácter isa do por e l hecho de que se des­

t i la  e l líquido que contiene las materias orgánicas, se 

recircula e l disolvente destilado y se incineran las ma 

terias orgánicas separadas.

8s.~ Procedimiento de acuerdo con la  reivindi 

■jO cación 6s, caracterizado por e l hedió de que se destila

e l líquido que contiene las materias orgánicas, se re­

circula e l disolvente destilado y se mezclan las mate­

rias orgánicas con los alquitranes.

9®.- Procedimiento de acuerdo con una cual- 

15 quiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado

por e l hedió de que los valores obtenidos durante la  con 

centración se incineran y sirven para rebajar la  tempera 

tura de combustión de los fenoles.

lOs,- Procedimiento de acuerdo con una cualquie 

20 ra de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por

e l hedió de que los vapores obtenidos durante la  evapora 

ción del concentrado se mezclan directamente con los va 

pores que proceden con la  destilación.

11̂ 0-  Procedimiento do acuerdo con la  reivindi 

25 cación 6s, caracterizado por e l hecho de que se trata e l

6.5.75 - 14 -



•• i concentrado que procede de la  destilación por un disol­

vente de las materias orgánicas, se separa la  solución 

que contiene las sales minerales del líquido que contie 

ne las materias orgánicas, se recuporan las sales mine- 

5 rales por evaporación, se destila e l líquido que contie 

ne las materias orgánicas y se queman, s i se desea, di­

chas materias orgánicas.

12&.- Procedimiento de acuerdo con la  re iv in  

dicación 6a, caracterizado por e l hecho de que se decan. 

10 ta e l concentrado de eliminación de las sales minerales, 

sea durante e l tratamiento, sea después de éste, - á fin  

de separar las sustancias aceitosas que sobrenadan es­

pontáneamente de la  fase sa lificada, y se trata ésta ul 

tima por un absorbente apropiado, ta l como carbón a c t i-  

15 vo, con el fin  de eliminar las materias orgánicas disuel 

tas.

-]33,~ Procedimiento de tratamiento de aguas 

residuales.

l'al y como se lia descrito en la  Memoria que 

20 antecede, representado en los  dibujos que se acompasan 

y con los fines que se han especificado.

6.5.75 - 15 -



Esta Memoria consta de dieciseis hojas escri
tas a máquina por una sola cara.

Madrid, m m  ^ r(,

P. A Al»eirii
por £>'Ddí i U L
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